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TOMA DE POSESIÓN (22/04/2023)

Culminadas las elecciones para renovar 
la Junta de Gobierno del CDL

DECANO

D. Ángel Luís 
González Olivares       
(Nº: 1.780)

Doctor en Ciencias 
de la Educación

SECRETARIO
D. Ángel Aranda Palacios  (Nº Colegiado: 1.762)
Licenciado en Historia e Historia del Arte

TESORERO
D. Fco. Javier Sánchez-Verdejo Pérez   (Nº : 1.411)
Doctor en Filología Inglesa

VOCAL DE LA SECCIÓN DE ARQUEÓLOGOS
Dª. Ana María Segovia Fernández  (Nº: 1.336)
Doctora en Historia

VOCAL DE LA SECCIÓN DE PROFESORES DE 
ENSEÑANZAS NO REGLADAS 
Dª. Rosalinda Tejado Utrilla   (Nº Col.: 3.036)
Licenciada en Historia del Arte

VOCAL DE LA PROVINCIA DE CUENCA
D. Santiago David Dominguez Solera (Nº: 2.529)
Doctor en Historia y Arquelogía

VOCAL DE LA SECCIÓN DE ORIENTADORES, 
PEDAGOGOS Y PSICOPEDAGOGOS
Dª. Marina Chocarro Turumbay     (Nº Col.: 2.281)
Licenciada en Pedagogía

VOCAL SECCIÓN DOCENTES DE ENSEÑAN-
ZAS UNIVERSITARIAS Y NO UNIVERSITARIAS
D. José Ramón González Fernández   (Nº Col: 2.115)
Licenciado en Historia

VOCAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA
D. Javier Atance Ibar         (Nº Colegiado: 1.819)
Doctor en Educación

VOCAL SECCIÓN TRADUCTORES 
E INTÉRPRETES
Dª. Virginia Herranz Minguez  (N.º Co.: 2.427)
Licenciada Traducción e Interpretación

VICEDECANA
Dª. Juana María Angüita Acero     (Nº Col.: 2.381)
Doctora en Educación

INTERVENTOR
D. Francisco C. Arévalo Campos  (Nº : 717)
Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación

VOCAL DE LA PROVINCIA DE ALBACETE
D ª. Mª Ángeles Tendero Monteagudo (N.: 1.817)
Licenciada en Derecho

VOCAL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL
D. Óscar Navarro Martínez                 (Nº: 3.000)
Doctor en Pedagogía

VICESECRETARIA
D ª. Verónica Varela Gonzalez  (Nº Colegiada: 2.113)
Licenciada en Pedagogía

Como resultado de las Elecciones convocadas (6 de marzo de 2023), según lo especificado en 
los Estatutos (Resolución 16-2-2009 - DOCM n.º 37, de 23 de febrero), la Junta de Gobierno 
del CDL-CLM, que tomó posesión el día 22 de abril de 2023, tiene la siguiente composición:

Junta de Gobierno (2023-2027) del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias. 
Colegio Profesional de la Educación de Castilla-La Mancha

VOCAL DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Dª. Sara de la Cruz Valentín          (Nº Col.: 2.490)
Grado de Maestra en Educación Primaria

Además del Decano y los cargos unipersonales, en la Junta de Gobierno existe un Vocal de cada provincia manchega 
y un Vocal de cada una de las Secciones Profesionales, de esta manera, se logra equilibrio y representatividad.

Conforme artículo 27 de los Estatutos del Colegio 
Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Ciencias de Castilla-La Mancha (Resolución de 
16-2-2009, de la Secretaría General de Administra-
ciones Públicas y Justicia, DOCM nº 37, de 23 de fe-
brero de 2009), se acordó la convocatoria de Eleccio-
nes ordinarias para renovar la Junta de Gobierno de 
nuestro Colegio.

La fecha de la convocatoria de las elecciones era el 
día 6 de marzo de 2023. El plazo de presentación de 
candidaturas (cerradas y completas), con expresión 
del colegiado propuesto para cada cargo, se estable-
cía del 7 al 27 de marzo; todos los colegiados activos 
al corriente de pago, con al menos un año de anti-
güedad, podían ser candidatos. El día 21 de marzo se 

presentó la única candidatura, encabezada por Ángel 
Luis González Olivares (colegiado 1.780).

Según el artículo 29.5 de los Estatutos, “en caso de 
que haya una sola candidatura, ésta será proclamada 
definitiva y tomará posesión a tenor del artículo 34”. 
Dicho artículo marca un plazo de 15 días –se inter-
preta en el plazo máximo de 15 días– después de la 
proclamación de la lista oficial de candidatos.

El Decano en funciones, Francisco Cecilio Arévalo 
Campos, convocó una Junta extraordinaria de Gobier-
no, telemática, para el acto de la Toma de posesión, 
el sábado 22 de abril de 2023; además, en el orden 
del día figuraba el acuerdo de delegación de faculta-
des para la gestión y administración del Colegio, que 
será elevado a público mediante escritura notarial.
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Todo el proceso electoral se ha desarrollado con 
la garantía, seguridad y eficacia de las previsiones 
establecidas en los Estatutos. No se ha presentado 
ninguna impugnación, queja o reclamación en los su-
cesivos plazos establecidos entre el 6 de marzo y el 
13 de abril. Así pues, una vez más, el Colegio y sus 
colegiados tienen la fortuna de contar con una reno-
vada Junta de Gobierno que, además de representa-
tiva y prestigiosa, es paritaria, ocho colegiadas y ocho 
colegiados.

Al frente de dicha Junta estará el Ilmo. Sr. Decano 
del CDL-CLM, Don Ángel Luis González Olivares, Doc-
tor en Ciencias de la Educación, con Premio Extraor-
dinario de Doctorado por la Complutense; posee una 
amplia trayectoria académica, audacia profesional y 
contrastada capacidad de emprendimiento. Sus lí-
neas de investigación principales tienen como núcleo 
el estudio de la orientación, formación y empleo de 
las personas con capacidades diferentes. Además de 
estar como Profesor universitario de la UCLM, UNED 
y UCJC, es Director Generante del Grupo de Integra-
ción ALMIDA.

En consecuencia, durante los cuatro próximos 
años, en el periodo 2023-2027, el Colegio estará en 
muy buenas manos. Estos son los dieciséis miembros 
de la Junta de Gobierno del CDL-CLM:

•	DECANO:	D. Ángel Luis González Olivares

•	VICEDECANA: Dª Juana María Anguita Acero.  

•	SECRETARIO:	D. Ángel Aranda Palacios.

•	VICESECRETARIA: Dª Verónica Varela González.

•	TESORERO:	D.  Francisco Javier Sánchez – Verdejo 
Pérez.

•	INTERVENTOR:	D. Francisco Cecilio Arévalo Cam-
pos.

•	VOCAL	DE	 LA	PROVINCIA	DE	ALBACETE: Dª. Mª 
Ángeles Tendero Monteagudo.

•	VOCAL	DE	LA	PROVINCIA	DE	CIUDAD	REAL:	D. Os-
car Navarro Martínez.

•	VOCAL	DE	LA	PROVINCIA	DE	CUENCA:	D. Santiago 
David Domínguez Solera.

•	VOCAL	DE	LA	PROVINCIA	DE	GUADALAJARA:	
D. Javier Atance Ibar.

•	VOCAL	DE	LA	PROVINCIA	DE	TOLEDO:	Dª. Sara de 
la Cruz Martín.

•	VOCAL	 DE	 LA	 SECCIÓN	 DE	 ARQUEÓLOGOS:	
Dª. Ana Segovia Fernández.

•	VOCAL	DE	 LA	 SECCION	DE	DOCENTES	DE	 ENSE-
ÑANZAS	UNIVERSITARIAS	Y	NO	UNIVERSITARIAS: 
D. José Ramón González Fernández.

•	VOCAL	DE	LA	SECCIÓN	DE	ORIENTADORES,	PEDA-
GOGOS	Y	PSICOPEDAGOGOS: Dª Marina Choca-
rro Turumbay.  

•	VOCAL	DE	 LA	 SECCIÓN	DE	PROFESORES	DE	 EN-
SEÑANZAS	NO	REGLADAS:	Dª. Rosalinda Tejado 
Utrilla.  

•	VOCAL	DE	 LA	 SECCIÓN	DE	 TRADUCTORES	 E	 IN-
TÉRPRETES: Dª. Virginia Herranz Saiz. 


